
REPUBLICA DE CUBA 
M I N I S T E R I O DE EDUCACION 

JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGÍA Y E T N O L O G Í A 
L A H A B A N A 

D O C T O R A N G E L SITA H E Z H O C A B H U N A , Secretario Letrado en fun-
ciones de XA Junta Nacional de Arqueología y Etnología de 
la Bepública de Cube. 

CERTIFICA: Que en la sesién ordinaria celebrada por 

la Junta Nacional de Arqueología y Etnología, el usarte® 

día 13 del presente, entre otros se tcsaó el siguiente 

acuerdo: 

Por el Presidente de la Sección de Arqueología Colonial 

se da cuenta con el expediente No. 7566 del Departamento 

de Arquitectura y Urbanismo del Municipio presentado por 

el sr. Vladiiair S» Kresin, en solicitud de licencia para 

construir un edificio para comercios, oficinas y parqueo 

de automóviles en la manzana lliaitada por las calles Mer-

caderes, Obispo, San Ignacio y O'Heilly en osta Ciudad y 

visto los planos del proyecto presentado, así como la me-

moria descriptiva, infcima que a gu juicio no se ofrece Sn 

oonvenient© alguno en que sea aprobada la construcción 

mpre que se cumplan loa siguientes requisitos: 

' -^rimero* (jue la altura total no sea mayor que la dise-

en los planos, y que en ningún caso sería sseyor que 

el Palacio Tftmicipel por la calle de Mercaderes. 

Secundo; Que las fachadas por todas sus calles sean re-

vestidas con chapas de piedra de Jaimanitas. 

Tercero: Que la fachada por la calle de Mercaderes de-

bería ser modificada, haciendo un nuevo estudio sobre todo 
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en cuanto a la portada principal, la que será sometida a 

la ulterior aprobación a la Sección de Arquitectura Colo-

nial de esta Junta, concediéndoles un plazo no mayor de 

30 días. 

Al propio tiempo informa que siendo eatos los únicos a» 

pectos que conoiernen a esta Junta de Arqueología y Etnolo 

gía, no vé inconveniente alguno en que sea aprobado por la 

mi sma• 

La Junta, de conformidad con lo propuesto, acuerda «pro 

bar el proyecto con las condiciones señaladas, las qi e deben®" 

aceptadas por escrito por el propietario, previamente a la 

concesión de la licencia, y exigir su cumplimiento, devolvían 

do el expediente al sr. Alcalde Municipal de esta Ciudad, 

por conducto del Departamento de Arquitectura y Urbanismo, 

a sus efectos. 

rjBowsmitir al Sr. Alcalde líunioipal expido el presente, con 
A 

eno del Presidente, en La Habana, a quince de noviera-

novecientos cincuenta y seis 
Bno. 

WkWwvr 
Arq• Silvio Acosta 

Presidente. 

I / 
An^el suárez íocabruna 

Secretario. 
^ v 


